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MAT.: Regulariza Permiso a don Cristian 

Fuentealba Patiño. 

VISTOS: 

1. D.A. N°1628, de fecha 29.06.2021, que asume el cargo de Alcalde de la Municipalidad de El Quisco Don 

José Antonio Jofré Bustos en virtud de las facultades que le confiere la Ley N°18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores; 

2. D.E. N°4408, de fecha 06.07.2021, que deja sin efecto D.E. N°0165 de fecha 20.01.2021 y delega la facultad 

de firmas; 

3. Resolución N°6 de 2019, de la Contraloría General de la Republica, que fija normas sobre exención del 

trámite de Toma Razón, de las materias de personal que se indican; 

4. Resolución Nº18 de 2017 de Contraloría General de la República, que fija normas sobre tramitación en 

línea de decretos y resoluciones relativos a las materias de personal que señala; 

5. D.A. N°4503 de fecha 31.12.13, que dispone numeración especial correlativa para aquellos decretos, que 

afecten a funcionarios municipales, de acuerdo al Artículo 53° de la Ley N°18.695 y que deban registrarse 

a través del sistema de información y control de personal de la administración del estado (SIAPER); 

6. D.A. N°2877, de fecha 31.08.2022, que Instruye sobre revisiones mínimas de actos administrativos que 

deberá efectuar la Unidad de Control; 

7. Resolución N°178/2014, de la Contraloría General de la República, que imparte instrucciones sobre el 

registro de contratos a Honorarios; 

8. D.E. N°3275, de fecha 22.04.2022 que Regulariza autorización de contratación y aprueba Contrato de 

prestación de servicios a Honorarios; 

9. Solicitud de permiso, registrado en la Oficina de Siaper y Decretos Exentos, con fecha 28.11.2022, visado 

por su jefatura, de don Cristian Fuentealba Patiño; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Solicitud de permiso, registrado en la Oficina de Siaper y Decretos Exentos, con fecha 28.11.2022, 

visado por su jefatura. 

 

 DECRETO: 
I. Regularícese Permiso, a don Cristian Fuentealba Patiño, Cédula de Identidad N°16.468.922 -0 

prestador de servicios a Honorarios, según se indica: 

 

 

 

 

 

 
II. Adopte la Dirección de Administración y Finanzas las medidas pertinentes para cumplimiento de esta 

Resolución. 
III. Anótese, comuníquese, dese cuenta y archívese. 

 
 

POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE, 

Firma electrónica en conformidad con el Art. 2° letra F y G de la Ley N°19.799. 

        
Distribución: 
DAF/SIAPER/Archivo  
PMA/MCM/bgh. 

DIAS  
SOLICITADOS 

FECHA JORNADA DIAS PENDIENTES 

2 28.11.2022 – 
29.11.2022 

08:30 a 17:30 hrs 1  

mahumada
Marlene y Pedro



• 
MU ICIPALIOALJ 
DE EL QU ISCO 

(A,. f,V)rv' pnm. lAd6r; 

NOMBRE COMPLETO 

RUT 

D.E. APRUEBA CONTRATO 

DEPENDENCIA 

DÍA (S) SOLICITADO (S) 

DESDE 

SALDO DÍAS 

1 

Firma del Prestador de Servicios a 
Honorarios 

SOLICITUD OlA ADMINISTRATIVO 

CONTRATO HONORARIO 

1 FECHA 1 

AM 
X 

PM 

HASTA 

Obs: • Los permisos administrativos serán establecidos según lo que diga cada contrato. 
• Adjuntar Decreto Exento que Aprueba Contrato . 



N• 3218/2022 

VISTOS: 

MUNICIPALIDAD 
DE HQUI CO l l 

Decreto Exento N° 3275/2022 

EL QUISCO, 22/04/2022 

MAT: Regulanza contratación y aprueba Contrato de 

prestac1ón de servicios a Honorarios, a don Cnst1an 

Fuen eafba Pat1ño 

/1. D.A. N"1628, de fecha 29.06.2021, que asume el cargo de Alcalde de la Municipalidad de El Quisco, don 

José Antonto Jofré Bus os, en v1rtud de las facultades que confiere la ley Nll 18.695 Orgántca 

Constitucional de Mun1c1palidades y sus modificaciones posteriores; 

D.E. N"1534, de fecha 03.03.2022, que delega la faculta de irmar, por orden del Señor Alcalde, a la 

Admtnistradora Muntcipal, doña Dtana Berrios Canelo. 

3. ResoluciÓn Nº18, de 2017, de Contraloría General de la Repúbhca, que fi¡a normas sobre tramitación en 

ltnea de decretos y resoluc,ones relat1vos a las materias de personal que señala; 

4. Resolución N" 6, de 2019, de la Con raloria General de la Repúbltea, que f1¡a normas de exención de 

rámite de Toma de Razón; 

S. D.A. N"4503 de fecha 31.12.13, que dispone numeración espec1al correlativa para aquellos decretos, 

que afecten a funcionarros municipales, de acuerdo al articulo 53• de la ley N"18.695 y que deban 

registrarse a través del Sistema de información y control de personal de la administración del estado 

(SIAPER); 

6. Resolución N"l78/2014, de la Contraloría General de la República, que importa 1nstruwones sobre el 

reg1stro de contratos a Honoranos; 

17. D.A. N"3430 de fecha 21.12.2021, que aprueba Plan de Presupuesto Munictpal, año 2022; 

Js. Solic1tud Contratacion Wl039, de fecha 04.04 .2022, de don Cnst1an Fuentealba Patiño; 

CONSIDERANDO: 

J a. D.A. N•3430 de fecha 21.12.2021, que aprueba Plan de Presupuesto Mun1C1pal, año 2022; 

J b. Dicho presupuesto contempla en la página 194, el Programa Municipal denom1nado "Depor e y 

Recreación en Comun1dad", el cual nene por objetivo, Brindar proced1m1entos y planes de acc1on a 

rec1ntos deportivos, publicas y pnvados, mvolucrados en la atención y manejo de atletas y pract1cantes 

en Fase 1 y 2 del Plan Paso a Paso del Gob1erno de Chile. Este protocolo establece el "desde" que debe 

ser aplicado para la apertura de d1chos recmtos y siempre en espac1os abiertos (a1re libre). Los recmtos 

podrán establecer medidas adicionales a este protocolo para establecer el "cómo" se debe realizar el 

retorno seguro a la ac iv1dad deportiva y el manejo de casos sospechosos al presentar COVID-19. 

DECRETO: 

l. Regularfcese contratación y a pruébese contrato de prestac1ón de serviCIOS a Honora nos, según programa 

Mun1c1pal denominado "Deporte y Recreac1ón en Comun1dad" aprobado med1anre D. E. N"3430 de fecha 

21.12.2021, de qu1enes se 1ndican a continuación: 

NOMBRE RUT FUNCION MONTO FECHA 

Cnst1an George 
01.04.2022 al 

1 16.468.922-0 Apoyo OperaCiones $673.000 30.11.2022 
Fuen ealba Pat1ño 

J 1 
(44 horas semanales) 

1 ! 



~ 

Decreto Exento 

N• 3218/2022 

' J 

MUNICIPALIDAD 
DE EL QUl CO 

1 F 

11. La Mun1cípalidad se reserva el derecho de poner térmmo al contrato en el momento que lo considere 

necesario, espec1almente en caso que el prestador no cumpliera satisfactoriamente el come ido 

pactado para el que ha sido con ra ado. 

111. lmpútese los gastos a la cuenta W 21.04.004, denom1nada "Prestación de Servicios en Programas 

Comunitarios", Área de Gestion, "Programas Recreacionales", del presupuesto municipal vigente;''. 

IV. Adopte la DJrecc,ón de Admmistrac¡ón y Fmanzas las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta 

Resolución. 

V. Anótese, comuníquese, dese cuenta y archívese. 

POR ORDEN DEL SEI\IOR ALCALDE, 
Fmno electroníco en conjorm1dod con el Art. 2" letra F y G de lo ley 19. 799. 

Oistribudón: 
DAF, S APER, Archivo 
DBC/MCM/ppv 

MARLENE CATALAN MARIN 
Secretaria Municipal 

DIANA BERRIOS CANELO 
Administradora Municipal 



Decreto Exento 

N• 3160/2022 

fD MUNICIPALIDAD 
l::J DE EL QUISCO 

PRESTACION DE SERVICIOS 
A HONORARIOS 

(Deporte~ v qecreac10n en Comunrdaa 2022) 

MUNICIPALI DAD DE El QUISCO 

A 

CRISTIAN GEORGE FUENTEAlBA PATIÑO 

El Quisco, a 08 de abril de 2022, entre la MUNICIPALIDAD DE El QUISCO, Persona Jurid1ca de Derecho Público, Rol 
Ún1co Tnbutano Nll 69.061.700-S.representada por su Alcalde don JOS~ ANTONIO JOFR~ BUSTOS, chileno, casado, 
empleado publico, Cédula Nac1onal de Identidad y Rol Ún1co Tributano N"l2.514.325·3, ambos dom1cíliados para 
estos efectos en Avda Franc1a N*Oll, Comuna de El Qu1sco, en adelan e " la l. Municipalidad"; po1 una parte; y por la 
otra, don (ña) Cristian George Fuentealba Patiño, chileno, soltero, Empleado, nactdo (a) el 08 de marzo de 1987, y 
Cédula NaCional de Identidad y Rol Único Tributario Nºló.468.922-0, con dormciilo en Subida Los Lobos# 2741. Sto 
94. comuna de El Quisco, en adelante "el prestador de servicios": se ha convenido el sigUiente Contrato de Prestactón 
de Servtcios a Honorarios: 

PRIMERO: Antecedentes: 1) Decreto Alcaldicto NI! 3430, de fecha 21 de dtctembre de 2021, que aprueba Plan de 
Presupuesto Muntcipal año 2022, aprobado por Acuerdo N" 488, del H. Conce;o MuntCipal de fecha 07 de d1c1embre 
de 2021. 2) SoltCI[ud de ContrataCion N"1039, de echa 04 de abril de 2022, que sohc1ta contratacton de prestactón 
de servicios vtsado por la Untdad Tecnica, Jefa de RR.HH, Dlfector de Adrrun1stractón y Finanzas. y Alcaldía 

SEGUNDO: La Municipalidad de El Qutsco, vtene en con u atar los servtctos a honorar tos de don (ña) Cristian George 
Fuentea lba Patiño. para el programo comun1torio denominado "Deportes y Recreación en Comunidad 2022". 
realizando el serv1cto de Personal de soporte de Comple¡o DeportiVO Eugento Cas ro E¡ecuc1on de talleres v 
acttvtdades depOrtiVO- recrPat1vos. (entrega de tmple'Tlen os. accesonos. eqUtpamten os. ves uano deporttvo.) 
Aper ura de accesos a las dependenc1as del Comple¡o Deporttvo Comunal Velar por el desarrollo y buen 
functonamtento de las act1v1dades. eventos. talleres o prefectos en benef1c10 de la comunidad en relacton a la practtCJ 
deport•va y uso de tmplernentac•on espeCif•ca. Mod tflcactón HorM1a. según neces1oades del serviCIO. 

TERCERO: Los Servtcíos que se contratan regtran, según lo señalado en solicitud requerida por la Dlfección Desarrollo 
Comunttario, a contar del 01 de abril de 2022 y hasta el 30 de noviembre de 2022, fecha en la cual expirara de pleno 
derecho. Estos servtctos se desarrollaran en una jornada de 44 horas semanales, las que serán oistrtbuidas a convenlf 
con la Otrecc•ón Desarrollo Comunttar1o. El lugar a realtzar los serviCIOS sera en Comple¡o Deportivo de la Dtreccion 
Desarrollo Comumtano de la Mun1Ctpal1dad de El Qu1sco 

CUARTO: Los Honoranos a pagar por la Mun1C1palidad al prestador de servtctos ascenderan a la suma bruta mensual 
de $ 673.000 (Seiscientos setenta y tres mil pesos) 1m puesto tnciUtdo. por lo que procederá la pertmente retencion del 
12,25 %. por concepto de impuesro a la renta . Esta cantidad sera pagada por el Departamen o de Finanzas Muntcipal. 
dentro de los primeros cmco dias habiles del mes s1guiente, de haberse realizado la prestación de servtcios La 
pertrnente Boleta de Honoranos deberá ser presen tada por el prestador de serviCIOS debtdamente ttmbrada por el 
ServtCIO de 1m pues os Internos y visada por la Unidad Tec~rca destgnada. 
los refendos Honorartos seran Imputados al ftem presupuestano 2104.004 "Prestacion de ServiCIOS en Programas 
Comumtanos", Área de Gestión, Programas Recreacionales. del presupuesto muntc1pal vtgente 

QUINTO: Se deja expresa cons ancia que, para rami tar el pago mensual el Prestador de Servicios deber a presen ar en 
ttempo oportuno el Informe Mensual de Contl ato a Honor arios que fundamente las functones ejecutadas y realizadas, 
a su Untdad Técntca S1 la evaluación realizada por la Untdad Técntca es nega tva se suspendera inmediatamente 
tualquter pago al prestador de servtctos, y la Munictpal:dad podra poner term.no en forma tnmedtata al presente 
contrato. 

SEXTO: Se designa como Untdad TécniCa que ha de velar por el correcto desempeño de los servictos para los cuales ha 
stdo contratado el prestador de servtc1os, a la Direcoon Desarrollo Comunitano de la Municipalidad de El Qu1sco, 
quien tendrá la responsabilidad de supervisar y evaluar el avance de las labores especificas encomendadas. 

S~PTIMO : En el desempeño de sus funciones será responsabdidad del prestador de serv•CIOS cu1dar de todas las 
espec•es y demas btenes muebles de proptedad de la Muntctpahdad. as1 como las maqumanas y utensthos que se 
pongan a su dtsposictón, stendo de su responsab1hdad el responder de los extravíos o detenoro de tales especies. Se 
de¡a constanCia que la Mumcipahdad de El QUisco, entregará al prestador de servicios todos los utensilios necesanos 
para el adecuado desarrollo de sus func1ones. 

OCTAVO: En caso de mcumpilm1ento o simple retardo de cualQuiera de las oblrgactones que se han tmpuesto por el 
presente Instrumento al prestador de servicios y/o en caso que la Muntetpalldad lo estime conventente. podra poner 
érmmo de mmed1ato al presente con rato debtendo comumcarse tal resoluctón per!.onalmen e a través del Jefe de 

Personal. En todo caso Stempre habran de pagarse los serv1c1os efecttvamente prestados 
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w 3160/2022 
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f!l MUNICIPALIDAD 
l.sJ DE F.L QUISCO 

NOVENO: Las partes dejan expresamente establec1do que el prestador de servicios, no tiene de1echo a nangún otro 
pago o beneficio aparte de los honora nos pactados. De este modo y a título meramente ejemplar, carece de derecho 
a cotazac1ones e 1mposaciones prevtsionales y de salud, vacac1ones. desahucio, feriado legal, horas extraordanarias n1 a 

ningún tipo de 1ndemn,zac1ón o prestación de carácter laboral, cualqUiera que sea el monto o calidad de la m1sma, ya 
que no existe vínculo laboral de nanguna naturaleza entre este Municap10 y el prestador de serviCIOS. 

DI~CIMO: Sin perJUICio de la clausula anterior fas partes establecen de comun acuerdo los sigUientes benefic1os: a) 
Pago de OS días de Licencia Medica, JUStificado con Certaficado Médaco em1tldo por el Servicio de Salud. con arreglo a 
la legislación vigente. la cantadad de dias de licencaas médicas por contacto estrecho de COVID-19, en contexto 
laboral Que la SEREMI de Salud designe para el caso correspondiente . b) 03 días de carácter Admanistrativo, para 
tram1tes personales prev1a automación de la Unidad Técnaca correspond1ente. e) Permiso Especial de 15 días habites 
dentro del período de v1genc1a del presente contrato con goce de sus honoranos. La Municipalidad prevaa sohc1tud del 
Prestador de ServiCIOS, fi¡ara la fecha en que se hará uso de es e derecho, de acuerdo a las necesidades del servicio 
contratado. El Permiso especial contemplado en el presente artículo no amplicara en modo alguno una rebaja en los 
honorarios pactados. n1 mucho menos debe entenderse como fenado legal por no ex1st1r entre las partes firmantes 
un vínculo de subordinación y dependencia. Para hacer uso de este benefaclo, el prestador de servicaos deberá contar 
con al menos un año de prestaCión de Servac1os para esta Munacioal1dad. En todo caso, deberá hacer uso de dicho 
beneficio dentro del período en que esté vigente su contrato. Este beneficio en ningún caso sera compensable en 
dmero. d) En el mes de sept1embre de 2022, se otorgará una bonificación de S 77.0CXJ (Setenta y siete mil pesos) por 

concepto de agumaldo de Fiestas Patnas; valor fijado por la Dirección de Admmistrac1ón y F1nanzas, siempre y cuando 
en la fecha respectiva ex1sta disponibilidad presupuestaría y fmancíera . Cantidad respecto de la cual procederá la 
pert1nente retenc1ón del 12,25% po1 concepto de tmpuestos a la renta . 

D~CIMO PRIMERO: Inhabilidades e Incompatibilidades: El prestador de servicios declara expresamente conocer la 

circunstancia de que, atend1da su naturaleza, fines y financiamiento, la Municipalidad revtste el carácter de 
corporac1on autónoma de derecho público sujeto, en lo atinente, a las normas centenadas en la ley N" 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, y especaalmente las normas con · en idas 
en su Título 111 ''De la Probidad Admintstrat1va" incorporadas por la Ley Nº 19.653. Asimismo, el prestador de servicios 
declara en este acto bajo ¡uramento no encontrarse en mnguna de las inhabilidades contempladas en el articulo 54 y 
s1gutentes de la ley N" 18.575, ley Orgánica Constitucional de Bases de la Adm,mstración del Estado como as1mismo 
en alguna o ra inhabil1dad contemplada en la ley que 1mptdan la suscnpc1ón del presente contrato. As1m1smo. declara 

que no ha s1do destttuido del servicio pübhco como consecuencia de la aphcación de una medtda dasoplinaria 
decretada en una investigacaon sumaria o sumano admmistrattvo. 

O~CIMO SEGUNDO: Se firma el presente contrato en 2 ejemplares de 1dentico valor proba tono quedando uno de ellos 

en poder del prestador de servicios y los restantes en poder de la Municipalidad. 

D~CIMO TERCERO: Personería : l a personería de don JOS~ ANTONIO JOFR~ BUSTOS, para representar a la l. 
Munacipahdad de El Qu 1sco como Alcalde, consta de Sentencia de proclamación de Alcaldes del Tnbunal Electoral 

Reg1onal de Valparaiso, ROL N" 299-2021, del 28 de junto de 2021, y refrendada por Decreto Alcaldícto W 1628, de 

fecha 29 de ¡un10 de 2021, quien ha delegado a doña Diana Berrios Canelo, Admmastradora Munic1pal, med1ante 

Decreto Exento W 1534, del 03 de rnarzo de 2022, que delega la facultad de firrnas HPor Orden del Señor Aleo/de", los 

que no se insertan por ser conocido de las partes. En comprobante y previa lectura, firman 

~ j ):_ 
CRISTIAN GEORGE FUENTEAlBA PATI~O 

C. l. y RUT Nº16.468.922 -0 

POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE 



Distribución:

MARÍA FERNANDA AHUMADA - SECRETARIA ALCALDIA - UNIDAD DE ALCALDIA

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/89567
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